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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Actas] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del lo de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha. 



2403a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el lunes 29 de noviembre de 1982, a las 16 horas 

Presidente: Sr. Carlos OZORES TYPALDOS (Panamá). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: 
China, España, Estados Unidos de América, Francia, 
Guyana, Irlanda, Japón, Jordania, Panamá, Polonia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Togo, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
Zaire. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2403) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en el Oriente Medio: 
Informe del Secretario General sobre la Fuerza de 

las Naciones Unidas de Observación de la Separación 
(W15493). 

Se declara abierta la sesión a las 16.25 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

La; situación en el Oriente Medio: 
Informe del Secretario General sobre la Fuerza de las 

Naciones Unidas de Observación de la Separación 
(W15493) 

1. El PRESIDENTE: Los miembros del Consejo tienen 
ante sí el informe del Secretario General sobre la Fuerza 
de las Naciones Unidas de Observación de la Separación 
(FNUOS), correspondiente al periodo transcurrido del 
21 de mayo al 18 de noviembre de 1982, que figura en el 

documento W15493. Los miembros del Consejo tienen 
también ante sí un proyecto de resoluci6n contenido en el 
documento W5503, que se ha elaborado en el curso de 
las consultas que ha celebrado el Consejo. Si no escucho 
objeciones; seguidamente someteré a votación eI proyec- 
to de resolución. 

Se procede a votacidn ordinaria. 

Por unanimidad, queda aprobado elproyecto de reso- 
lucidn (resolución 524 (1982)). 

2. El PRESIDENTE: En relación con la resolución so- 
bre la renovación del mandato de la FNUOS que se acaba 
de aprobar, he sido autorizado-a hacer la siguiente decla- 
ración complementaria en nombre del Consejo de Segu- 
ridad: 

“Como se sabe, en el párrafo 27 de su informe sobre 
la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 
Separación [S/1.5493], el Secretario General dice que 
‘a pesar de la tranquilidad que reina actualmente en el 
sector Israel-Siria, la situación en el Oriente Medio en 
su conjunto sigue siendo potencialmente peligrosa y es 
probable que siga siéndolo hasta que se llegue a un 
acuerdo amplio que abarque todos los aspectos del 
problema del Oriente Medio.’ Esta declaración del Se- 
cretario General refleja la opinión del Consejo de 
Seguridad. ’ ’ 

3. El Consejo de Seguridad ha concluido de este modo 
la etapa actual del tema que figura en el orden del día. 

Se levanta la sesidn a las 16.30 horas. 
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HOW TO OBTAIN UNITRD NATIONS PUBLICATIONS 

United Nations publications may be obtained from bookstorcs and distributors throughout the 
workl. Consult your bookston or write to: United Nations, Sales Section, New York or Geneva. 

COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATIONS DES NATIONS UNIES 

Les publications des Nations Unies sont en vente dans les librairies et les agentes depositahes 
du monde entier. Informcr-vous auprès de votre libraire ou adressez-vous B : Nations Unies, 
Section des ventes. New York ou Genève. 

KAK I-lOJIY’fMTb kl3&4HkiR OPTAHM3AllMM OlT’bEjlkiHBHHblX H.4qMfi 
bkxuim O~~~HH~~UHII OóaenwiewibIx HausA MOHHO KynrTb B YHHxHbIX Mara3Huax 
HaTeHT~BaXBOBCCXPBAOHaXMHpa. HaBOnHTeCnPaBKH06HJn~~XBB~eMMHYHOM 
MU'a3HHe H.lH IIHIUHTC ll0 atlpeCy: OpraHI43WX OówlHHCHHblX Hauut, CekutUr ll0 
nponaxe H3nZlHHit, HbiO-AOPY WlH Tcnesa. 

COMO CONSEGUJR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES uNIDAs 

Las publicaciones de las Naciones Unidas csu en venta en librerfas y  casas distribuidoras en 
todas partesdel mundo. Consulte a su librero o dirfjase a: Naciones Unidas, Sección de Ventas, 
Nueva York o Ginebra. 

Litho in United Nations, New York 00300 88-60992-Aprill993-400 


